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ACTA DE l..Ar REUNION No. 134

31 de agosto de 2000
C.N.O. Santa Fe de Bogotá
10:OO A.M.

ASISTENTES PRINCIPALES:

CHIVOR
CODENSA
CORELCA
EEC
EEPPM
EMGESA
EPSA
rsA
ISAGEN
MERILEcTRIcA
PROEECTRICA
TERMOCARTAGENA
c.N.D.

INVITADOS:

CORELCA
EEPPM
ESSA
tsA
tsA
ISA
ISA
lsA
TERMOFLORES
UPME

SECRETARo rÉcNrco:

Germán Coredor A.
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Presid¡ó la reunión el Dr. Omar Serr,ano, reDresentante de Codensa.

TEMARIO:

1 .
2.
3.
4.
5.
6"
7.
8.
9.

lnforme Secretar¡o Técn¡co
lnforme Comités
S¡tuac¡ón Energét¡ca y EIéctrica
Cálculo de generac¡ones de sieguridad
Auditoría SIC
Comentarios Metodología Auditoría Cargo por Capacidad
ADI¡cación Resolución 47 de :2000
Propuesta de Mercado Secundario de Energía
Var¡os

DESARROLLO DE LA REUNION:

Después de verif¡car el Quórum, el Sscretar¡o Técn¡co, anuncia que se puede dar
¡nic¡o a la reunión. Se hace entrega del acta prelim¡nar No. 133.

'r. TNFoRME SECRETARTo rÉcNrco

EI Secretar¡o Técnico ¡nformó que siostuvo una reunión con el señor V¡cem¡nistro,
en la cual se trataron temas relac¡onados con un Documento de Política que está
elaborando el Minister¡o resDeclo a la creac¡ón de la nueva entidad CND-MEM. En
particular se ¡nsist¡ó ante elViceministro sobre la ¡mportanc¡a de que la ¡ndustr¡a, a
través del C.N.O. y del CAC tengan real ¡njerencia en las dec¡siones sobre
mod¡ficac¡ones a los reglamentos opsrat¡vos del sector.

Tamb¡én ¡nformó el Secretario Técn¡co oue las Resoluc¡ones de CREG sobre
restricc¡ones y calidad del STN se tratarán el próx¡mo viemes 1o de septiembre en
la CREG y tendrán vigenc¡a 5 días después de ser publicadas en el Diario Oficial.
lgualmente ¡nforma que la CREG está trabajando en los ajustes sobre el Cargo de
Capac¡dad, los cuales serán graduales.

Respeclo al Seminar¡o de Energia i,rayor¡sta, el Secretario Técnico informa que se
realizará el 16 y 17 de noviembre en Santa Marta, en el Hotel Zuana, y que se han
hecho numerosos contactos con conferenc¡stas externos para que as¡stan al
sem¡nario. Sin embargo aún no se tiene respuesla de n¡nguno de ellos. Se plantea
que el Seminar¡o del CAC que sie realizará en Cartagena en Octubre, tiene
algunos temas sim¡lares y que sería conveniente coordinar la real¡zación de un
solo evento del CAC y el G.N.O.. lil Consejo le solicita al Secretar¡o realizar las
gestiones pertinentes al respecto.
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z. TNFoRME DE coMtrÉs

. Comité de Distribución:

Se informó que este Com¡té l'ra venido trabajando en los siguientes temas:
unidades construct¡vas, calidad de serv¡cio, demandas, ind¡cadores de
gest¡ón. Sobre este últ¡mo punto se le solicitó al Secretar¡o Técnico que le de
una orientación a este Comité, ya que está hablando de algunos indicadores
que no t¡enen que ver con el alcance de temas del mismo. Las empresas
deber"án analizarlos para deciclir que se presenta a la CREG.

. Comité de Operac¡ón

- Se presentó una propuesta cle procedimiento para mod¡ficac¡ón de cambio
de parámetros que consta de dos procedimientos. Uno general para
camb¡o de parámetros técn¡crrs en un¡dades de generación que ya están en
operación comercial y otro para aceptac¡ón de parámetros técnicos de
unidades de generac¡ón nue'r'as. El CNO aprueba el proced¡m¡ento general
y le sol¡cita al com¡té de Opreración analizar y just¡f¡car la propuesta para
plantas nuevas. Así m¡smo. le sol¡cita oue analice el vacío que ex¡ste en
cuanto al liempo máx¡mo que puede estar una unidad en poríodo de
pr"ueDas.

El proced¡miento aprobado mod¡fica e¡ acuerdo 18 del CNO y es el
s¡gu¡ente:

Para sol¡c¡tar cambios de parámetros técnicos de cualqu¡er un¡dad de
generación que se encuenlre en operación comerc¡al, se seguirán los
s¡guientes pasos:

. Presentar la sol¡cilud de camb¡o ante el CND antes del día 20 de cada
mes.

. La sol¡citud debe ser oompletamente clara y debe def¡n¡r cuales
parámetros solicita camb ar con sus respectivos valores y los soportes
técnicos necesar¡os Dara cada uno de ellos.

. El CND em¡t¡rá su concepto y lo remitirá junto con los cambios
sol¡citados y el soporte técn¡co a los miembros del Subcom¡té respect¡vo
(Eléctrico, Plantas Térmioas o Hidrológico) , antes del primer día háb¡l
del mes siguiente.

. El Subcom¡té respectivo analizará la sol¡c¡tud en la sigu¡ente reun¡ón
(con carácter obl¡gatorio) y env¡ará su concepto o posiciones de sus
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miembros al comité de Crperación y de allí se pasará al CNo, con sus
correspondientes argumentos técn¡cos.
El CNO, en la s¡gu¡ente reunión ordinaria dec¡dirá sobre la aceptación o
rechazo de la sol¡citud de camb¡o, basado en el soporte y argumentos
técn¡cos de¡ agente sol¡citante y de los m¡embros del Comité de
Operación.
El Secretario del CNO informará por escrito al CND y a los agentes
generadores los camb¡osi aprobados, por lo menos con tres días de
antelación a Ia puesta en operación de dichos camb¡os.
Cuando se presente cualquier cambio de parámetros técnicos de
s¡stema, ¡ndependientemente de s¡ se rige por este procedim¡ento o no.
el agente debe informar del cambio al CND antes de las 06:OO horas del
día en que entra a reg¡r d¡cho cambio, de tal manera que el CND pueda
informarlo a los agentes antes del envío de las ofertas

- El Comité presentó dos propuestas para cambiar la fórmula de cálculo de
los IHS con la recomendac¡ón de presentarlas a la CREG para contr¡bu¡r a
la d¡scus¡ón de este tema.

La propuesta I es que los lH's deben ser calculados con base en la
Disponib¡lidad Comercial evaluada por el Sistema de Intercambios
Comerciales SIC para un periodo de 36 meses. y la propuesta 2 es
considerar la total¡dad de horas del período.

El CNO considera que es urgente tomar alguna dec¡s¡ón sobre este tema
que ya lleva más de tres años de debate y por tanto crea un grupo
coord¡nado por el Secretar¡o Técn¡co y conformado por EEppM, EMGESA,
CHIVOR, MERIELECTR|CA, CARTAGENA e TSAGEN para que eraboren
hasta el '10 de sept¡embre un documento de análisis de la alternativa 2 y de
esa m¡sma alternat¡va en comb¡nac¡ón con la metodología actual. Este
documento se circulará entre los miembr.os del CNO y através de una
reun¡ón telefón¡ca se aprobaná antes del 15 de seDt¡embre.

- Subcom¡té Hidrolóoico: con respecto al sumin¡stro de información
h¡drológica diar¡a, el Subcom¡té propone solic¡tarle a la CREG que se
adopte el procedimiento que se viene aplicando actualmente, es dec¡r, la
información de embalses y caudales tomados a las 24 horas. exDlicanqo ta
dificultad logíst¡ca para obtener la informac¡ón de las 05:OO horas.

El CNO aprueba pero cons¡dera que debe documentarse mejor.

- Subcomité de Plantas Té¡miggg: se presenta¡on los s¡guientes temas
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r' Capacidad Efect¡va Neta: se solicita que los valores de CapaCidá
Efectiva Med¡a Multianual obtenidos con las pruebas del Heat Rate,
sean ut¡l¡zados solamente en los cálculos del Cargo por Capac¡dad y
que para las otras aplicaciones sea usado el valor de Capacidad
Efectiva Neta tal y como se encuentra def¡n¡do en la Resolución CREG
025 de 1995. Lo anter¡or impl¡ca mod¡ficar el acuerdo 49 del CNO oue
establecia; 'La Capac¡dad Efect¡va Neta declarada por tos agentes para
el cálculo del Cargo por Capacklad según b estabtec¡do en tas
Resoluc¡ones CREG 047 y 059 de 1999, será tenida en cuenta en el SIC
como capac¡dad reg¡strada del generador y por Io tanto será
@ns¡derada en la operación y en los modelos para anál¡s¡s de seguridad
eléctñca"

El CNO aprueba la sol¡citud y acuerda que, una vez sea f¡rmado el
acuerdo, cada agente que esté interesado en cambiar su capacidad
efect¡va, realice el procedimiento de registro de d¡cha capac¡dad ante el
SlC, sigu¡endo los procedimientos vigentes para el efecto.

Así m¡smo, se sol¡c¡ta mod¡ficar en el acuerdo 76 el término Capacidad
Efectiva Neta por Capacidad Efect¡va Media Multianual y ad¡cionarle
algunas aclaraciones acerca del método de tolva llena. EiCNO estuvo
de acuerdo.

Se recomienda solicitarle a la CREG la part¡cipac¡ón de los generadores
en el Cálculo de los Volúmenes d6 Gas a ser util¡zados oara el cálculo
de las tar¡fas y entrega una propuesta de Carta para que el CNO le
envíe a la CREG. El CNO cons¡dera que es necesario manifestarle a la
CREG que dado el monopol¡o existente on este tema es muy importante
su partic¡pación en estas dec¡s¡ones. Debe modif¡carse la carta con base
en lo anterior.

r' Con relación a las pruebas de Heat Rate y Capacidad de Plantas
Térmicas a efecuarse en el año 2000. el Subcom¡té oone a
cons¡deración del CNO una lista de auditores propuestos para inviter a
coi¡zaf (AENE LTDA, CRA, GERS, INGETEC, INTEGRAL, LEE
INFANTE LTDA y MEJÍA VILLEGAS S.A.) y el documento de
"Selección e Invitación a Propone/, aprobados en el Com¡té de
Operac¡ón del 20 de jun¡o de 2000

El CNO aprueba que el Secrelar¡o del CNO elabore un documento de
cr¡terios de prec€l¡f¡cación basado en la pr.opuesta del Subcomité, para
selecc¡onar un conjunto de firmas que puedan real¡zar las pruebas. Una
vez se selecc¡onen, cada agsnte contrata a cualquiera de el¡os. Además,
deberán acordarse con los prec€l¡ficados los criter¡os a utilizar en las
pruebas.
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- Subcomité de Estudios Eléctricos:

r' S'e entrega para aprobación, la Propuesta de Protocolo de entrada de
nuevas un¡dades al AGC, el cual complementa el Documento aprobado
en el Acuerdo 82 del CNO: 'Entrada en operac¡ón de nuevas unidades
al AGC Nac¡onal', Documento ISA -UENCND -148 de iulio de 2000. El
CNO aorueba.

r' Se presentan para aprobac¡ón ante el Consejo Nacional de Operac¡ón
los siguientes criter¡os para definición de Subáreas:

Cada Subárea deberá tener: Act¡vos de Uso (Elementos del STN),
Act¡vos de Conex¡ón, Generación y/o Demanda, Restricc¡ones de
Transporte (lím¡te intercambio), Restricciones de Tensión (un¡dades en
linea).

Criter¡os para mod¡f¡car subáreas: cambios topológicos.

El CNO estuvo de acuerdo. El Secretario Técnico, una vez entre en
v¡gencia ¡a resoluc¡ón de la CREG, env¡ará para su aprobación los
anter¡ores cdterios.

Se pfesentaron ¡as Subársas y se ¡nformó que se cons¡derarán 2 áreas:
la Caribe y la dol interior.

r' Se solic¡ta mod¡ficar los acuerdos 8l v 82 del CNO así:

Acuérdo 8l
El Comité recom¡enda al CNO que en este acuerdo se amplle el plazo
para reclamaciones por parte de los agentes hasta el dfa siguisnte
de la operación hasta las 07:00 horas, dada la ¡mpos¡bil¡dad
manifestada por algunos agentes para consultar los contadores de
energíá en tiempo real.

Acuerdo 82
Con respecto a los camb¡os de ¡nformación que afecten las cond¡ciones
del Despacho, es dec¡r, entradas en explotac¡ón comerc¡al de unidades
de generac¡ón o act¡vos de uso y conexión al STN, cambios en
parámetros de activos de uso y conexión al STN y un¡dades de
generación, camb¡os en parámetros de AGC, etc, el Comité propone al
CNO adoptar un proced¡m¡ento de tal forma que estos camb¡os
deban ser infomados al CND antes de las 06:00 de tal manefa que
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@ agentes antes del envío de las
ofertas.

Com¡té Asesor de Comerc¡al¡zación CAC: este com¡té v¡ene trabajando
en el Reglamenlo de Comerc¡al¡zac¡ón del cual ya esta c¡Ículando un
documento para comentarios. En el informe del Sic se prsenta[án otros
temas que v¡ene tratando el Comité

s. stTuncróN ENERGÉT|CA y ELEcrRtcA

ISA presentó el Panorama Eléctrico y Energét¡co Documento ISA UENCND 00-
187, de Agosto 31 de 2000.

El CND informó sobre la s¡tuac¡ón operativa ocurr¡da con ISAGEN (en una de las
plantas que por razones operativas están divididas en varias subplantas) en la
cual una orden ¡mpart¡da por el CND no fue acatada. Al respecto ISAGEN estuvo
de acuerdo y ya ha tomado los correct¡vos necesar¡os.

Respecto a la operac¡ón de plantas que por razones operativas están div¡didas en
var¡as subplantas, el CNO acordó real¡zar una reunión entre el CND, ISAGEN y
EPM para analizar algunos aspectos relacionados con el acuerdo 75 del CNO.

4. cÁLculo DE GENERAC|oNES DE SEGUR|DAD

El CND presentó algunos resultados prel¡minares de la aplicac¡ón del proyecto de
Resolución 002 de 1999 apl¡cado para los períodos 18-21 del 28 de agosto. Como
conclus¡ón no puede af¡rmarse que con el nuevo ssquema las generac¡ones de
seguridad d¡sm¡nuyen o aumentan. Así mismo, se observa que existe una
tendencia a que las genérac¡ones de segur¡dad aumentan en los Centros de
Carga.

5. AuDrroRíA DEL src

El SIC presentó el documento "Criterios bás¡cos para contratación de la auditoría
al Admin¡strador del Sistema de Intercamb¡os Comerciales", documento ISA-MEM
036 de 2000.

Se crea un grupo conformado por EEPPM, ISAGEN e ISA para revisar los
térm¡nos de referencia y evaluar las propuestas de los posibles aud¡tores para
Dresenlar uná remmendac¡ón al CNO para seleccionar al auditor.
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El CNO hará seguimiento al contrato y a la auditoría, lo cual debe tenerse en
cuenta en los términos de referenc¡a.

6. coMENTARtos ueroool_ooh ¡uoltonh c¡nco poR cApActDAD

En forma general todos los agentes t¡enen muchas inquietudes y d¡screpancias
con re¡ación a la metodología. Se acuetda que cada uno envíe por escr¡to los
comentar¡os al Secretario qu¡en elaborará un documento unificado para circularlo
el lunes 4 de sepl¡embÍe. La fecha última para enviarlo a la CREG es el martes 5
de septiembre.

7. ApLtcActóN REsoLUctóN 47 DE 2ooo

El ASIC presentó un resumen de esta Resolución, destacando las
responsabil¡dades establecidas en la misma en cuanto a suministro y plazos para
entrega de informac¡ón por parte de los agentes, el ASIC y el CND. Así mismo,
destacó algunos problemas y vacíos que se han encontrado.

El CNO acuerda env¡ar una caña a la CREG man¡festándole dichos vacíos.

8. pRopuEsrA DE MERGADo sEcuNDARto DE ENERGÍA

Mer¡eléctrica presentó una propuesta de Mercado Secundar¡o de Energía la cual
perm¡te la transferencia de generaciones asignadas a los generadores térmicos,
tanto en el despacho como en el redespacho, con el fin de que éstas puedan ser
cubiertas por otros agenles cuya generac¡ón tenga el mismo efecto eléctrico que la
generac¡ón ¡n¡c¡almenle despachada o redespachada.

Los objet¡vos son la disminución de los costos de las restÍcc¡ones y de los precios
de oferta en general y la d¡sm¡nución de pérdidás de los gsneradores térm¡ms
anto ciertos despachos o redespachos que no perm¡ten la recuperac¡ón de los
costos de arranque de sus un¡dades.

Esta propuesta ya fue presentada por Mer¡eléctrica á la CREG. El CNO cons¡dera
que debe escr¡birsele a la CREG que es interesante pero que se debe estudiar
con mucho cuidado. Se éncarga al Grupo de Despacho del Com¡té de Operac¡ón
para qué anal¡ce el tema.

9. Varios
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Termocandelaria soticita que se te amptie ei ptááGstaUf eciOoEñlrc ZO
del CNO deb¡do a que ha tenido damora por parte del proveedor para ta

Siendo las 2:30 P: M. se da por terminada la reunión.

El Secrsta

GERMAN CORREDOR A.

entrega de los equ¡pos. El CNO acuerdo ampliar el plazo poi 30 días más.
ISAGEN manifiesta su preocupación por lo ocunido en Jaguas, con el
asesinato del Ingeniero Armando Meluk, lo cual ha generado qrie muchos de
los empleados no estén dispuestos a seguir yendo-a la Cenlial. Lo amenor
representa un ¡esgo ad¡c¡onal a la conf¡abilidad en la prestación del serv¡cio.
Se acuerda enviarle una carta al min¡stro sobre este tema.

El Presidente,
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